CONCEPCION, 8 de abril de 2011.-

Nº   3 4 5     /    V I S T O S   :
las atribuciones contenidas en el Formato de 
Presentación de Programas de Iniciativas a Postular al Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2011 del Ministerio de Educación; lo informado en Oficio Ord. Nº 482-11, de 30 de marzo de 2011, de la Dirección Municipal; el Acuerdo Nº 647-85-2011, de 7 de abril de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por los que se aprueban Iniciativas a postular al Fondo indicado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O
  Apruébanse las siguientes Iniciativas, por los montos que se señalan en cada caso, a postular al FONDO DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EDUCACIÓN 2011 DE MINISTERIO DE EDUCACIÓN:

	
	Nombre de la Iniciativa
	Aporte Solicitado al Fondo

	1.-
	Pago de indemnizaciones año 2011 a funcionarios docentes y asistentes de la educación. 
	$ 71.000.000.-

	2.-
	Normalización infraestructura establecimientos educacionales. 
	$ 84.114.880.-

	3.-
	Campaña difusión y marketing 2011 
	$ 15.000.000.-

	4.-
	Capacitación de funcionarios. 
	$ 51.144.640.-

	5.-
	Implementación laboratorios de ciencia. 
	$ 30.000.000.-

	6.-
	Apoyo a alumnos de 3º y 4º medio en preparación de la PSU. 
	$ 25.000.000.-

	7.-
	Educación extraescolar 
	$ 10.000.000.-

	8.-
	Aprendizaje de la ciencia a través de la Educación interactiva 
	$   9.300.000.-

	9.-
	Preparación online de la Prueba de Selección Universitaria 
	$ 15.000.000.-

	10.-
	Talleres de metodología de uso de nuevas herramientas informáticas 
	$ 10.000.000.-

	11.-
	Mejoramiento condiciones de seguridad para funcionarios del sistema educacional 
	$   3.400.000.-

	12.-
	Fondo concursable para iniciativas de convivencia escolar. 
	$ 12.500.000.-

	TOT O T A L
	 $ 336.459.520.- 


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE


CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

  SECRETARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN :

- Señor Secretario Regional Ministerial de Educación

- Sres.
 Concejales de Concepción

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Educación Municipal

- Archivo
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